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Santiago de Guayaquil, sábado 3 de abril del 2004 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 
Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA MONTE- 
CARMELO S.A. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La 

escritura pública de aumento de capital y reforma del 
estatuto de la compañía MONTECARMELO S.A., se otor- 
gó en fa ciudad de Guayaquil, el 11 de julio de 1994, ante 

el Notario Cuarto del cantón Guayaquil, ha sido aprobada 
por el señor Subintendente Jurídico de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil, abogado Manuel Molina Jalil, 

mediante Resolución No, 94-2-1-1-0004148 el 6 de sep- 
tiembre de 1994 e inscrita en el Regístro Mercantil del 
cantón Guayaquil, con el No. 17.024 el 7 de noviembre de 

1994. 

.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritu- 

ra pública antes mencionada el señor Ing. Guitlermo Hol- 
guín Zurita en su calidad de Presidente de la referida com- 
pañía, de estado civil casado, ecuatoriano y domiciliado 
en esta ciudad de Guayaquil. 

.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 
compañía se aumenta en la suma de S/ 8'000.000,00, con 

lo cual queda elevado a la suma de S/ 10'000.000,00 
- INTEGRACIÓN DEL AUMENTO PEL CAPITAL... El au- 

mento de capital se encuentra suscrito integramente y pa- 

gado de la siguiente manera: el 100% en numerario. 
- REFORMA DEL ESTATUTO.- Como consecuencia del au- 

mento de Capital se reforma el Artículo Tercero del estatu- 
to social, el mismo que dirá: “ARTICULO TERCERO: DEL 
CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de 
DIEZ MILLONES DE SUCRES, dividido en diez mil accio- 
nes ordinarias y nominativas de valor de un mil sucres 
cada una, numeradas del cero cero uno al diez mil, inclu- 
sive..> 

Guayaquil, 31 de marzo de 2004 

Ab. Miguel Matínez Dávatos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL.  


